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RESUMEN 

Se analiza el comercio electrónico, señalando las razones de su expansión 
global así como las principales características que confluyeron para que sea un 
fenómeno masivo en nuestro planeta actualmente. Aunque la expansión se ha 
dado de forma global, de modo alguno podríamos decir que ha sido uniforme, 
por tanto tratamos siempre de mantener el enfoque del tema a nivel nacional. 
Asimismo, se señala los problemas que desde un punto de vista jurídico nos 
plantea el comercio electrónico y si estamos preparados legalmente para hacer 
frente a los mismos. Analizamos los esfuerzos hechos por nuestra legislación 
en tomo a esta materia y finalmente, hacemos algunas propuestas para dar que 
esperamos contribuyan para los retos jurídicos que nos plantea el comercio 
electrónico. 

Palabras clave: Comercio electrónico, derecho comercial , conflicto , tecnolo­
gía , Ley de Protección al Consumidor 

INTRODUCCIÓN 

Está claro que el rápido avance de la tecnología que observamos todos trae 
un sinfrn de retos en todos los aspectos del quehacer humano , así vemos que 
ha variado la forma de ver la ciencia, la política, la economía, etc.; ante este 
cambio , el Derecho, en su calidad de ciencia que regula las relaciones entre 
los serse humanos no podía mantenerse ajeno. Como consecuencia directa de 
esto, muchos hablan ahora de nuevas especialidades jurídicas como el Dere­
cho Informático. 

Si al avance vertiginoso de la tecnología sumamos la actual coyuntura econó­
mica de apertura a los mercados internacionales y que se ejemplifica muy bien 
en instrumentos comerciales como el Acuerdo de Promoción comercial Perú 
- EE.UU., suscrito el 2006, vemos entonces que el comercio electrónico nos 
plantea claras oportunidades como son: abaratamiento de costos , ubicuidad, 
mayor numero de productos y servicios a un bajo costo , entre otros. 
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El presente artículo busca dar respuesta a preguntas tales como ¿Cuáles son 
los problemas jurídicos que nos plantea el comercio electrónico ? ¿Nuestra 
legislación , por ejemplo el Código Civil de 1984, se encuentra preparado para 
hacer frente a estos problemas? Consta de tres partes , en la primera tratamos 
acerca de nuestra fonna de hacer negocios , el comercio electrónico , allí vemos 
sus características , los beneficios del comercio electrónico , y el nivel de desa­
rrollo que ha logrado en nuestro país. A continuación desarrollamos el tema de 
los retos jurídicos que nos plantea el comercio electrónico , así como las "solu­
ciones " que de una u otra manera ha planteado nuestra legislación a los mis­
mos. En la última parte planteamos nuestro aporte académico al problema para 
finalmente señalar nuestras conclusiones así como la bibliografía empleada . 

Agradecemos a los organizadores del III Concurso de Artículos de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, esperando que eventos como este sean más frecuentes porque estimu­
lan la investigación jurídica , base fundamental en la formación de los futuros 
abogados del país . 

1.- EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) define al comercio electró­
nico como " la producción , mercadeo, ventas y distribución de productos y 
servicios vía redes de telecomunicaciones y siete principales instrumentos: el 
teléfono , el fax, la televisión , los medios de pago electrónicos , la transferencia 
electrónica de fondos , el intercambio electrónico de datos y el internet". Por 
otro lado , IASONI expone que el comercio electrónico puede ser definido 
como el conjunto de las transacciones realizadas por medios electrónicos1. El 
comercio electrónico se presentara esencialmente bajo dos formas: el comer­
cio electrónico de Negocio a consumidor (busines s to consumero B2C) y el 
de Negocio a N egocio (business to busine ss o B2B) 2• Cómo se puede apreciar, 

lA SONI , Mari e, Comercio Electrónico, Aspectos Legales: Un desafio para el Derecho Pe­
ruan o, l ra. Edición, Lim a: Ed. Portocarre ro, 2002, p. 19 

2 BLOSSI ERS, Ju an, Derecho Info rmático, 1 ra. Edición, Lima: Ed. Portocarrero, 2003, p. 
313. 
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las concepciones del comercio electrónico nos muestran un panorama en el 
cual para que se le otorgue el carácter de electrónica a una actividad comer­
cial , esta debe ser realizada por varios medios , dentro de los cuales el intemet 
no es el único. Es debido a ello que un contrato realizado vía fax , es un contra­
to electrónico al igual que el realizado por teléfono entre otros 3 . 

1.1. Características 
Este nuevo modelo en el que se entremezclan la voluntad de las partes , la 
dificultad en obtener plena seguridad en la operación , entre otros , tiene y 
muestra características especiales y singulares que no se pueden extender a 
otros modelos del comercio internacional. Estas características son: 
a. La vía electrónica o digital 
b. Prescindencia del domicilio de las partes 
c . Abandono del papel 
d. La mercadería no circula por aduanas 
e. Se reduce la intermediación 
f. Operaciones en tiempo real 
g. Negocios complejos (por ejemplo , el contrato de adquisición de hard­

ware requiere de un contrato de licencia de software e incluso de uno 
de asistencia técnica , etc .)4. 

1.2. Beneficios del comercio electrónico. 
ALMEIDA clasifica los beneficios del comercio electrónico pueden ser 
clasificados según el beneficiario de los mismos 5 en: 
Para los proveedores: 
a. Alcance global 
b. Reducción de costos 
c. Mejora en la cadena de distribución y adaptación al cliente 
d. Extensión del tiempo (24 horas / 07 días a la semana / 365 días del año) 

STERRALTA, Aníbal, Comercio Electrónico y contrat ac ión Internacion al en Revista Jurídi­
ca del Perú, Año 55, no. 64, Lim a: Editora Normas lega les, 2005 , p. 80. 

SIERRA LTA, Aníb al, Op. Cit., p. 81 - 83. 

ALM ElD A, José , "E l tratado de Libr e Comercio con Es tados Unido s y la prot ecc ión al con­
sumid or nac ional en el contexto del Comercio E lectróni co" , en Revista Jurídic a del Perú, 
año 201 O no. 11 3, Lim a: GACE TA JURJDI CA, pp. 324- 326. 
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e. Nuevos modelos de negocio 
f. Especialización de los vendedores 
g. Rápido tiempo de inserción del negocio. 
h . Rápido tiempo de inserción del negocio. 
1. Actualización del material de la compañía 
J. Otros servicios ( como pueden ser la imagen corporativa y servicios a 

los clientes mejorados , incremento de la productividad , acceso a la in­
formación y de operación. 

Para los consumidores: 
a. Abaratamiento de costos 
b. Ubicuidad (los consumidores pueden acceder a las tiendas virtuales y 

realizar sus operaciones las 24 horas del día y desde cualquier lugar 
donde exista una PC conectada a la red). 

c. Más productos y servicios de bajo costo 
d. Posibilidad de entrega instantánea. 
e. Disponibilidad de información 
f. Participación en subastas on-line 
g. Poder pertenecer a comunidades electrónicas ( donde se interactúa con 

otros consumidores , se intercambia ideas y comparte experiencias) . 
h . Personalización de productos y servicios . 

Para la sociedad: 
a. Teletrabajo (más personas compran y trabajan en casa, eliminando el 

desarrollo de trayectos del mundo físico). 
b . Mejora en el estándar de vida. 
c. Esperan za para la pobreza 
d. Disponibilidad de servicios públicos. 

1.3. El desarrollo del comercio electrónico en nuestro país 
A pesar de que existen algunos factores que desalientan el avance del co­
mercio electrónico en nuestro país ( como por ejemplo , la resistencia al 
cambio en los patrones de consumo ya adquiridos y la presencia de cybe­
restafas ), está claro que existe en la actualid ad un importante desarrollo 
del comercio electrónico en el Perú , como lo expreso enjulio de este año, 
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Octavio Zumaran, gerente comercial de la Cámara de Comercio de Lima, 
quien señalo que las ventas por intemet crecerán un 20% en el 2013 y lle­
garan a los US$ 800 millones 6• 

Los proveedores en línea actúan a escala global a través de tiendas virtua­
les, es decir, aquella modalidad de negocio que pennite que el proceso de 
decisión de compra se realice a través de Internet, con solo tener una co­
nexión a ella por los hilos del teléfono, del cable o en forma inalámbrica 7. 

El desarrollo del comercio electrónico en nuestro país tiene tres pilares 
fundamentales: 
1. Difusión de las tarjetas de crédito (las tarjetas de crédito y de débito 

son los medios más utilizados para rea lizar compras a través de in­
temet). Pueden ser de plástico o electrónicas y poseen información 
digitalizada que puede ser utilizada para fines de pago , además sirven 
como medio de identificación y para acceder a sitios web seguros 8• 

2. Expectativa de aumento en el acceso a Internet 
3. Oferta de las tiendas virtuales 

Todo producto o servicio disponible en el mundo físico puede también ser 
adquirido utilizando el Internet. Cientos de miles de ítems se encuentran 
a nuestra disposición 9 . Las categorías más reconocidas a nivel mundial en 
relación a las tiendas virtuales son: 
a. Libros , revistas y periódicos 
b. Películas , música y juegos 
c. Hardware y software. 
d. Equipos de consumo electrónicos 
e. Utensilios para casa, belleza y bebés. 
f. Ropa . 
g. Utensilios deportivos 

6 PERÚ 21 , Ventas por Internet crecerán 20% en 2013 , en http ://peru 2 l .pe/eco nomia/ven-
tas-intemet-creceran-20-201 3-2 139624 (con sultado el O 1/09/2013) 

7 ALMEIDA , José, Op. Cit., p. 321. 
8 ALME IDA, José, Op. Cit., p. 322. 
9 ALME IDA, José, Op. Cit., p. 323 . 
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h. Útiles de oficina . 
1. Juguetes . 
J . Salud. 
k. Servicios (como viajes y paquetes turísticos) 1º. 
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2.- Los RETOS füRÍDICOS QUE NOS PLANTEA EL COMERCIO ELECTRÓN]CO. 

La problemática smgida a raíz del comercio electrónico es muy variada , a 
continuación mencionaremos algunos de los principales problemas que pre­
senta esta pujante forma de contratación de nuestro país 11 • 

2.1. La Jurisdicción y la ley aplicable a los contratos electrónicos. 
Una de las dificultades más grandes para el desarrollo del comercio elec­
trónico internacional consiste en determinar la ley y la jurisdicción aplica­
ble en caso de conflictos entre proveedor y consumidor 12. En los negocios 
tradicionales , el ámbito geográfico del contrato suele ser limitado . La gran 
mayoría de ellos tienen carácter local , regional o nacional. En Internet nos 
encontramos con que nuestros clientes proceden de todos los puntos del 
planeta 13, siendo imposible en la época actual definir inequívocamente 
cuáles son las reglas que se deben aplicar a la contratación internacional 
por Internet , con respecto a la jurisdicción y la ley aplicable a ésta14. 

1º ALM EIDA , José, Op . Cit. , p. 324. 
11 Co mo se pued e observar , nos hemos centrad o en aquellos problemas que a nuestro criterio, 

requi eren una respuesta desde el ámbito jur ídico . No nos hemos limitado a señalar la pro­
blemátic a ex istente, sino , en los casos que así lo requieran, hemos indjcado las respuestas 
que nuestra leg islación ha visto por conveniente oponer a tal o cual tema. Es importante 
señala r qu e a pesar que algunos de es tos probl emas pudjesen denotar que ya han recibido 
una res pue sta , consideramos que, en general, esta respuesta es insuficiente, por lo cual cree­
mos que lo aqu í listado con stituye una clara agenda pendiente que requiere una respuesta 
jurídic a inte gra l. 

12 ALMEIDA , José, Op . Cit. , p. 329 
13 QUIRO Z, Caro] , Hac ia el e-comm erce. Trat amiento y Regulación de la contratación elec­

trónic a en el Perú en Concur so Darío Herrera Paulsen, 1 ra. Edición, Lima: Universidad San 
Martín de Porres , 2004 , p. 97 

14 SIE RRALT A, An íbal, Op. Cit., p. 85 
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Nuestro Código Civil contiene normas que regulan las situaciones que se 
encuentran bajo el ámbito del Derecho Internacional Privado (libro X). 
Estas normas se aplican, según lo dispuesto por el artículo 2047 de este 
Código , en caso de ausencia de tratado internacional ratificado por el país 
sobre la materia . Además son aplicables , supletoriamente , los principios y 
criterios consagrados por la doctrina del Derecho Internacional Privado. 

Podemos señalar que con relación a este tipo de contratos y cláusulas ge­
nerales de contratación se establece lo siguiente: 

Con relación a la ley aplicable: 
De acuerdo al artículo 2095 del Código Civil , si las partes han elegido 
expresamente una ley aplicable , las obligaciones contractuales se rigen por 
dicha ley y en su defecto por la ley del lugar de su cumplimiento . Sin em­
bargo , agrega que si deben cumplirse en países distintos , se rigen por la 
ley de la obligación principal y en caso de no poder ser determinada esta, 
por la ley del lugar de la celebración. Si el lugar del cumplimiento no está 
expresamente determinado o no resulta inequívocamente de la naturaleza 
de la obligación , se aplica la ley del lugar de la celebración. 

El artículo 2096 del código Civil indica que la ley elegida de acuerdo con 
el numeral anterior , determina las normas imperativas aplicables y los lí­
mites de la autonomía de la voluntad de las partes 15 . 

En la exposición de motivos del Código Civil , se señala que "así como 
en los contratos nacionales las partes gozan de libertad de estipulación -
dentro del marco de limitaciones imperativas peruanas -, también en los 
contratos internacionales las partes pueden estipular con amplia libertad 
cualquier cláusula , dentro de ese mismo marco limitativo : solo pro facili­
dad formal se refieren a una ley determinada, en lugar de transcribir al con­
trato todo el contenido de dicha ley( .. . ). La autonom ía de la voluntad que 
concede el nuevo Código Civil a los particulare s que celebran un contrato 
internacion al es, en verdad, amplísima 16". 

15 ALME TDA, José, Op. Cit. , p. 333 . 
16 REV OREDO, Delia (compiladora) , Comentarios al Código Civ il, Lim a: Ed. Grafo técnica, 

1989, pp. 1009 - 1014. 
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Con relación a la jurisdicción aplicable: 
Para este caso , es de aplicación el artículo 2060 del código civil que señala 
que "la elección de un tribunal extranjero o la prorroga de jurisdicción en 
su favor para conocer de los juicios originados por el ejercicio de acciones 
de contenido patrimonial serán reconocidos , siempre que no versen sobre 
asuntos de jurisdicción peruana exclusiva , ni constituyan abuso de dere­
cho, ni sean contrarias al orden público del Perú" . En complemento a lo 
anterior , el artículo 2067 establece que los tribunales peruanos carecen de 
competencia jurisdiccional para conocer "de los asuntos que hubiesen sido 
sometidos por las partes a una jurisdicción extranjera , de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2060 " . 

A primera vista , se aprecia que el legislador ha. tomado partido por dar 
validez plena a las cláusulas de elección de tribunal ; en la media que las re­
laciones de consumo no están consideradas dentro de los asuntos de juris­
dicción peruana exclusiva ( específicamente señalados por el artículo 2058 
del Código Civil). 

Es importante señalar que las soluciones brindada s por nuestro Código Civil 
no han sido elaboradas para el entorno de contrataciones a distancia y en 
específico a través de intemet , por ser un fenómeno posterior a su entrad a 
en vigencia , y solo una interpretación extensi va de las mismas, permite ade­
cuarlas a la realidad generada por el comercio electrónico internacional 17. 

2.2. La validez del contrato electrónico 
OCHOA manifiesta que la informática ha pasado a tener un rol esencial 
en todas las ramas del quehacer humano. No se trata que tenga cada vez 
más influencia o importancia , sino , que con ella, o a través de ella , giran 
y se sustentan la mayoría de las actividades humana s, sean de aprendiza­
je , investigación , comunicación , relaciones sociales , relaciones jurídica s y 
económicas 18 . 

17 ALME IDA , Jo sé, Op. Cil. , p. 333. 
18 OCHOA , José , "Res pues ta del Derecho Positivo al reto de la Fe Publi ca en Ma teria In­

fo rm ática" (Perú) en Vll Co ngreso Iberoamericano de Derecho e ln fom1ática Lima -Perú 
2000 , pp .3 15-322. ' 



Toel Martín Cárdenas Lizárraga 

Tal como ha sido conceptuada y plasmada la fe pública tradicional en nues­
tro ordenamiento jurídico , deviene en insuficiente cuando se trata de ma­
teria informática, en especial , tratándose de la denominada contratación 
electrónica , que prescinde de la presencia física de las personas , de hora­
rios y espacios determinados . 

Cada vez más de estas operaciones comerciales se realizan sin utilizar el 
documento escrito , se perfeccionan a través de documentos en soporte y 
lenguaje digital , que es el lenguaje de las computadoras. La utilización 
del documento digital aumenta drásticamente - día a día y es cada vez de 
mayor trascendencia en las transacciones comerciales informáticas y, esta, 
es una realidad que el Derecho no puede desconocer . 

Frente a este problema, el Perú tiene ya un Sistema de Microformas Di­
gitales (D.L. 681 y su Reglamento D.S. N º 009-92 -JUS , la ley 26612 y 
su Reglamento D.S . 002.98-ITINCI , el D .L. 827) , con el que se consi­
gue otorgarle al documento informático características de inalterabilidad , 
confiabilidad , autenticidad e individualidad suficientes como para crear la 
convicción de prueba plena durante las fases tecnológicas de la vida de 
un documento electrónico, es decir , el de su confección , almacenamiento , 
transmisión y recuperación , de modo tal que cuente permanentemente con 
la certeza necesaria para convertirlo en objeto de protección jurídica 19. Se 
otorga "certeza jurídico-tecnológica " a las imágenes convertidas en "mi­
croformas digitales " utilizadas en materia de archivo de documentación e 
información elaboradas por medios informáticos y telemáticos almacena­
das en "micro archivos ", que se han confeccionado mediante procesos idó­
neos de micrograbacion , cumpliendo con los "requisitos técnicos " - Nor­
mas Técnicas aprobadas por el INDECOPI - y "requisitos formales ". Bajo 
la dirección y responsabilidad de uno de los depositarios de la fe pública20• 

2.3. El Derecho a la Intimidad y su posible violación 21 

Cuando las personas navegan por intemet tienen la expectativa de cierto 
anonimato . De tal suerte que si revelan información sobre si mismos en 

19 OCHOA, José, Ibíd. 
20 QUTROZ, Ca ro!, Op. Cit. , p. 99 
21 BLOSS IERS, Juan, Op. Cit., p. 320. 
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un sitio web , existe la razonable idea de que dicha información no será 
revelada por el titular de la página. Si bien el desarrollo de conceptos jurí­
dicos como el derecho a la privacidad ha sido ampliamente robustecido en 
los últimos tiempos hasta delimitarlo como irrenunciable, imprescriptible , 
inalienable, intransmisible e inembargable , tenemos el innegable inconve­
niente de que la verificación de su efectividad en las actuales circunstan­
cias es por lo menos, dudosa 22 • 

LESSIG señala que el problema de la privacidad y su protección en in­
ternet, viene en parte por la arquitectura que en la actualidad permite la 
recolección de datos sin el consentimiento del usuario23 . Coincidimos en 
el hecho de que el problema proviene también de un deficiente régimen 
de asignación de titularidades , debido a que no se exige en todos los casos 
que el recolector de la información obtenga el consentimiento del usuario y 
explique claramente cuáles serán los posibles usos que se darán a los datos . 
Como el usuario no tiene un derecho de propiedad sobre su información 
personal, esta queda disponible de forma gratuita. 

2.4. El pago seguro por Internet 
Estamos ante una de las cuestiones más delicadas al momento de comple­
tar el contrato o transacción electrónica . Por un lado está el de la seguridad 
técnica del pago, si no se convence al cliente que su pago electrónico es 
completamente segmo , difícilmente introducirá el número de clave secreta 
de su tarjeta de crédito al momento de realizar la transacción24 . QUIRoz 
nos señala que pese a que los certificados digitales proveen de seguridad al 
sistema de contratación electrónica , este sistema está siendo empleado en 
su mayoría en la modalidad del Business to Business, mas no en las tran­
sacciones en donde el consumidor no cuenta con la posibilidad de obtener 
tan fácilmente un certificado digital , por la falta de infonnación acceso y 

22 RODRJGUE Z, Lobatón, " El derecho a la intimid ad y comercio electrónico en la Web 2_0,, 
en Ju s D octrin a & Práctica , Lim a: GRJJLEY , 2008, p. 567 

23 LESS IG , Law rence, "La ley del caballo: lo que el ciberderecbo podría enseñar" ; en VV.AA. 
Derecho y Tecnologías de la In forma ción, Santiago de Chile: Umvers1dad Diego Portale¡' 
200 2, pp . 18- 19. ' 

24 QUIROZ , Caro l, Op. Cit., p. 99 
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sobre todo por el costo, que como sabemos exigirá de una fuerte inversión de­
bido a la seguridad que se otorgara en un medio tan intangible como intemet25• 

Al respecto, algunas instituciones financieras han creado algunas "alter­
nativas", a esta desconfianza generada en el consumidor final (hablando 
del B2C) , posibilitando la adquisición de bienes y servicios a través de 
tarjetas de crédito virtuales , que se autodestruyen inmediatamente después 
de realizada la transacción, para evitar cualquier seguimiento por parte de 
hackers y evitar así la comisión de algún delito. 

2.5. Las cláusulas abusivas 
BERKOVITZ señala que "Dado que la empresa es la que elabora las con­
diciones generales y que es la más fuerte en la relación contractual , es 
normal que utilice esas condiciones generales para beneficiarse al máximo, 
dando lugar, normalmente , a la existencia de cláusulas abusivas "26. 

Por consiguiente corresponde al vendedor on-line no ceder a esta tenta­
ción, que consiste básicamente en agregar a las condiciones generales de 
venta, cláusulas que presentan un carácter abusivo . 

La cláusula abusiva es la que no habiendo sido explícitamente negociada 
por las partes, causa un detrimento del consumidor, un desequilibrio signifi­
cativo entre los derechos y obligaciones de las partes que se derivan del con­
sumo. En relación al tratamiento de las cláusulas abusivas , el Código Civil 
establece en su artículo 1398 la invalidez de determinadas estipulaciones: 

a. Invalidez de estipulaciones que establezcan exoneraciones o limitacio­
nes de responsabilidad a favor de quien las ha redactado. 

b. Invalidez de estipulaciones que establezcan facultades unilaterales de 
rescisión o resolución del contrato. 

c. Invalidez de estipulaciones que establezcan prohibiciones de oponer 
excepciones. 

25 QUIROZ , Caro!, Op. Cit., p. 100 
26 BERCOVITZ , Alberto y Rodrigo BERCOBITZ , Estudios Jurídi cos sobre Protección de los 

Consumidores", Madrid: Editorial Tecnos, I 987, p. 39. 
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d. Invalidez de estipulaciones que establezcan prohibiciones d eprorrogar 
o renovar tácitamente el contrato. 

Esta breve enumeración de cláusulas abusivas , que además no se encuentra 
dentro de un sistema completo de protección al consumidor , no permite 
brindar al consumidor un apropiado marco de protección contra cualquier 
tipo de prácticas comerciales abusivas 27 . 

¿Qué sucedería, en caso que un consumidor peruano fuera víctima de una 
cláusula abusiva no prevista por la ley? 

Si creemos que las cláusulas abusivas no previstas por la ley podrán ser 
revisadas por el juez, sobre la base del principio de buena fe, que debe pre­
sidir la contratación, la redacción restringida del articulo 1398 y la ausen­
cia de disposiciones específicas sobre clausulas abusivas en el marco legal 
actual de la protección al consumidor disminuyen fuertemente la posición 
del consumidor frente a los eventuales abusos del vendedor profesional28• 

Si bien es cierto que las cláusulas abusivas se pueden presentar en todo tipo 
de contratos, es indudable que el comercio electrónico es una de las áreas 
que por su carácter a distancia y no presencia es más propensa a que estas 
cláusulas aparezcan abusando de la buena fe del consumidor. 

2.6. El valor probatorio de los documentos electrónicos 
Este es uno de los temas de mayor trascendencia en las transacciones elec­
trónicas. SIERRALTA nos señala que en la actualidad muchos dudan sobre 
la va lid ez de utili zar documentos electrónicos como medio de prueba Y, lo 
que es más grave , en ocasiones son los mismos jueces quienes cuestionan 
la validez probatoria de los acuerdos y demás documentos que no constan 

en papel 29 • 

27 lASONI , Mari e, Op . Cit. 2, p. 76. 
28 lASONI , Mari e, Op . Cit ., p. 77 
29 SIERRALTA , Aníb al, Op. Cit., p. 84 
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La mayoría de las legislaciones latinoamericanas establecen restricciones 
estrictas o taxativas a los medios de prueba, y, considerando el carácter 
novedoso y reciente de las tecnologías de la informática y el comercio 
electrónico , obviamente no contemplan entre sus medios de prueba a los 
documentos electrónicos como medio de prueba , debido a que los funcio­
narios no tienen en la mayoría de los casos, la preparación técnica necesa­
ria para trabajar con estos documentos . 

Se debe considerar que en la valoración de las pruebas que realizan los jue­
ces, ellos recurren necesariamente a apreciaciones y opiniones que, hasta 
cierto punto, pudieran calificarse como subjetivas , siempre y cuando lo 
hagan basándose en la razón y su experiencia. Así, entraran a analizar cier­
tos elementos de la prueba, como su integridad, inalterabilidad, veracidad 
y exactitud 30 . 

2.7. El Derecho de Resolución; un Derecho Ausente. 
Uno de los riesgos a los que está expuesto el consumidor vía intemet es la 
imposibilidad de conocer el producto o servicio en sí. Es por eso que cons­
cientes de la posición de inferioridad en la cual se encuentra el consumidor, 
en el marco de una venta a distancia, varias legislaciones han reaccionado 
concediendo al consumidor un derecho de resolución. 

Este derecho viene a ser la posibilidad que tiene el consumidor de resolver 
el contrato sin penalización alguna y sin indicación de los motivos en un 
plazo determinado 31 • El único gasto que puede imputarse al consumidor es 
el costo directo de la devolución de las mercancías al proveedor . 

La Ley de Protección al Consumidor no trata la venta a distancia ni tampo­
co hace njnguna mención al derecho de resolución . 

30 SIERRALTA , Aníbal, Op. Cit., p. 84. 
3 1 De esta forma, la Directiva del Parlamento Europeo relativa a la ven ta a distancia (97/7/ 

CE) reconoce en su artículo 6, un derecho de reso lución al consumid or europ eo en el marco 
de un contrato negociado a distancia. España, con su Real Decr eto 1906/ 1999, regula en el 
mismo sentido la contratación telefónica o electrónica con condici ones generales, en desa­
rrollo del artículo 5.3 de la Ley 7/1 998, sobre condici ones generales de contratación. 
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Por tanto, el consumidor peruano que compra vía intemet no dispone de la 
facultad de resolver el contrato, es decir , de devolver el producto en caso 
que este no con-esponde a sus expectativas. Sucede a menudo que, durante 
una compra vía un sitio de comercio electrónico , el producto entregado no 
con-esponda a lo que esperaba recibir el consumidor on-line. No reconocer 
al consumidor on-line peruano la posibilidad de resolver en el contrato en 
esta hipótesis es, directamente contrario a sus intereses y constituye una 
traba directa al desarrollo del comercio electrónico 32 • 

3.- R.EFLEXJONES FINALES 

En relación a la jurisdicción a la ley aplicable a los contratos electrónicos, AL­
MEIDA nos señala que "En aplicación del TLC con EE.UU ., que promueve 
una mejora en los derechos de los consumidores , se debe modificar las leyes 
nacionales, a efecto de que se considere que en cualquier conflicto derivado de 
una relación de consumo, son de aplicación la ley y la jurisdicción del consu­
midor nacional". A continuación señala las razones que sustentan su propues­
ta . Consideramos que las principales razones vienen a ser: la autonomía de la 
voluntad para definir la ley y la jurisdicción aplicable, los estatus nacionales 
que tienen por objeto la protección de los consumidores y que varían de un 
país a otro y la existencia de antecedentes en la legislación comparada como 
son las siguientes normas: México, articulo 90 de la Ley Federal de Protección 
del Consumidor de Brasil , Código de Defesa do consumidor de Brasil (Ley Nº 
8.078) y Ec uador , la Ley de comercio electrónico , firmas electrónicas y mensa­
jes de datos 33 . Consideramos que lo planteado por ALMEIDA para el caso del 
TLC con los EE .UU . es también válido para el caso de otros acuerdos comer­
ciales qu e ha suscrito el Perú y que con toda seguridad suscribirá en el futuro. 

En un mundo dond e ex isten diversas legislaciones y tribunales que tienen a 
cargo la protección de los consumidores (de cada país) y en el que se ha fra­
casado en el intento de lograr en el corto plazo un consenso universal sobre 
el tema , la regla por la cual la ley y la jurisdicción aplicables a los conflictos 

32 lASONl, M arie, Op. Cil., p. 82 
33 ALMEIDA , Op. Cil., p. 334. 
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derivados de relaciones de consumo es la más conveniente . En todo caso, si 
el consumidor opta por someterse a la legislación o tribunales extranjeros no 
se le debe privar de los estándares mínimos aceptados en su ámbito nacional. 
Para regular adecuadamente estos supuestos consideramos que es menester 
modificar el código Civil y las normas del consumidor , para consagrar tres 
principios: las normas del consumidor peruano son asuntos de jurisdicción 
peruana exclusiva , las clausulas generales que obliguen al consumidor a re­
nunciar a la protección de la ley peruana o lo sometan a la competencia de los 
tribunales extranjeros no son válidas por ser consideradas "cláusulas abusivas 
y en caso de que el consumidor se someta a un tribunal o ley extranjeros , debe 
reconocerse como estándares mínimos los derechos reconocidos en la legis­
lación nacional 34• 

En relación al problema suscitado por el valor probatorio de los documentos 
electrónicos, debido a los avances tecnológicos es innegable que estos docu­
mentos pueden llegar a cumplir de hecho con los requisitos de las pruebas que 
analizan los jueces , e incluso más. Es por ello que en esa valoración subjetiva, 
el juez deberá considerar estas características de los documentos electrónicos. 

Adicionalmente a las medidas señaladas , consideramos que es de la mayor 
importancia implementar lo siguiente: 

a. Mecanismos alternativos de solución de conflictos en línea: 
Para esto, primero se debe establecer estándares internacionales de resolu­
ción de disputas por medios electrónicos en caso de contratos de consumo a 
través de Internet. Asimismo, para supervisar el cumplimiento de estos es­
tándares y que sean efectivos, será necesaria la asistencia de un tercero que 
las certifique y que actúa en la web. En todo caso , el acceso a estos medios 
de solución de conflictos debería ser voluntario y no debe limitar el derecho 
de los consumidores de acceder a las cortes, encaso lo consideren necesario. 
En el Perú, existe un centro de este tipo que ha logrado su acreditación 
en la Cámara Internacional de Comercio (ICC) . Se trata del Cibertribunal 
peruano (http ://www.cibertrib~ a1peruano.org)35 . 

34 ALMEIDA, Op. Cit. , p. 335 
35 ALME IDA, Op. Cit., p. 337 
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b. Mecanismos de cooperación de los organismos encargados de la protección 
de los consumidores. 
Se debe lograr unir esfuerzos y alianzas entre las agencias nacionales de 
protección al consumidor3 6• 

c. Códigos de conducta y programas de marca de confianza 
Los gobiernos deben trabajar conjuntamente con las asociaciones de con­
sumidores y de proveedores para generar soluciones creativas como los 
códigos de conducta y programas de marca de confianza, que establezcan 
estándares mínimos y practicas equitativas en el ejercicio del comercio 
electrónico internacional, así como permitir al consumidor comparar pre­
cios, obtener información adicional con facilidad y evaluar servicios, con­
fianza, calidad y otros factores 37 . 

d. Fortalecer las asociaciones de consumidores 
En un mundo global , es necesario que las organizaciones de consumidores 
nacionales se asocien con sus pares en otros países. 

Uno de los lineamientos consiste en que estas asociaciones de consumi­
dores se unan con otras de rango internacional (es el caso de Consumers 
International) y defiendan los interese de los consumidores nacionales en 
conjunto, así como compartir estudios sobre la problemática actual y futura 
del comercio electrónico internacional y obtener asesoría de evaluadores 
de negocios en la red , con el objeto de educar y alertar a los consumidores. 

A esto se puede sumar el uso de las redes sociales, que pueden ayudar 
a que la información dirigida al consumidor le permita tomar decisiones 
bien infonnadas e incrementar el conocimiento de los empresarios y de los 
consumidores sobre el marco de protección al consumidor que se aplica a 
sus actividades en línea , de manera fácilmente accesible y comprensible38. 

36 AL MElD A, Op. Cit., p. 33 7 
37 ALMEIDA , José , Op. Cit., p. 339. 
38 ALMElD A, José , Op . Cit. , p. 340. 
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e. Reconocimiento del valor probatorio de los instrumentos del comercio 
electrónico. 
Una de las prioridades de la reglamentación del comercio electrónico es 
justamente reconocer el valor probatorio de este tipo de documentos con el 
fin de garantizar la posibilidad de exigir el cumplimiento , por lo menos en 
el caso de los acuerdos electrónicos 39 • 

f. Política educativa dirigida a crear consumidores responsables 
Este es un aspecto fundamental , de poco valdrían las anteriores medidas si 
es que los consumidores no están debidamente informados acerca de sus 
derechos y de los mecanismos existentes de garantía de los mismos . 

CONCLUSIONES 

1. El comercio electrónico viene a ser la producción , mercadeo , ventas y 

distribución de productos y servicios vía redes de telecomunicacion es así 
como mediante el teléfono , fax, televisión , medios de pago electrónicos , 
trasferencia electrónica de fondos , intercambio electrónico de datos y el 
Internet. 

2. El comercio electrónico muestra características especiales que no se pue­
den extender a otros modelos del comercio internacional. Estas caracte­
rísticas son: la vía electrónica , prescindencia del domicilio de las parte, 
reducción de la intermediación, entre otras 

3. Entre los beneficios del comercio electrónico tenemo s para los consumi­
dores: abaratamiento de costos , ubicuidad, más productos y servicios de 
bajo costo , entre otros. 

4. En el Perú, las ventas por Internet se encuentran en franco ascenso , así 
tenemos que se espera crecer este año en un 20%. 

5. El desarrollo del comercio electrónico en nuestro país tiene tres pilares 
fundamentales: la difusión de las tarjetas de crédito , expectativa de au­
mento en el acceso a Internet y las ofertas en las tiendas vütuales. 

6. Una de las dificultades del comercio electrónico consiste en determinar 
la ley y la jurisdicción aplicable en caso de conflictos entre proveedor y 
consumidor 

39 SlERRALTA, Aníbal, Op. Cit., p. 84. 
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7 . En la práctica , no se le reconoce aun como medio de prueba pleno a la 
contratación electrónica. 

8. La nueva tecnología ha traído asimismo, una mayor fragilidad del derecho 
a la intimidad . 

9. El derecho a la resolución, presente en la contratación tradicional, es 
inexistente en la contratación electrónica. 

1 O. Para dar una real solución a los problemas que nos plantea el comercio 
electrónico, se deben tomar las siguientes medidas: creación de mecanis­
mos alternativos de solución de conflictos en línea, mecanismos de coope­
ración de los organismos encargados de la protección de los consumidores, 
Códigos de conducta , fortalecer las asociaciones de consumidores, reco­
nocimiento del valor probatorio de los instrumentos del comercio electró­
nico y una política educativa dirigida a crear consumidores responsables. 
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